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CGIEEG/192/2021 

 

En la sesión extraordinaria efectuada el día tres de mayo de dos mil veintiuno, 

el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, emitió el 

siguiente: 

 

Acuerdo recaído a las solicitudes presentadas para incluir en las boletas 

electorales los sobrenombres o nombres con los que se les conoce 

públicamente a las personas candidatas a presidencias municipales con 

registro para contender en la elección de ayuntamientos del seis de junio de dos 

mil veintiuno. 

 

ANTECEDENTES: 

 

Aprobación de los modelos de  

 documentación y material electoral 

I.  En la sesión extraordinaria efectuada el veintidós de enero de dos mil veintiuno, el 

Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, emitió el acuerdo 

CGIEEG/015/2021, mediante el cual se aprobaron los modelos de documentación 

electoral sin emblemas y el material electoral que se utilizará para el desarrollo del 

proceso electoral local ordinario 2020-2021. 

 

Posteriormente, en la sesión extraordinaria efectuada el uno de abril del mismo año, 

el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, emitió el acuerdo 

CGIEEG/090/2021, mediante el cual se aprobaron los modelos de documentación 

electoral con emblemas y de documentación electoral sin emblemas pendiente de 

validación, que se utilizará para el desarrollo del proceso electoral local ordinario 2020-

2021. 

 

Registro de candidaturas a ayuntamientos 

II. En la sesión especial efectuada cuatro de abril de dos mil veintiuno, el Consejo 

General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato emitió los siguientes 

acuerdos relativos al registro de planillas a integrar los ayuntamientos del estado de 

Guanajuato: 

 

 Acuerdo CGIEEG/098/2021, mediante el cual se registraron, entre otras, las 

planillas de candidatas y candidatos a integrar los ayuntamientos de 

Acámbaro, Apaseo el Alto, Apaseo el Grande, Celaya, Comonfort, 

Coroneo, Cortazar, Doctor Mora, Guanajuato, Huanímaro, Irapuato, 

Manuel Doblado, Moroleón, Ocampo, Pénjamo, Salamanca, San Diego de 
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la Unión, San Felipe, San Francisco del Rincón, San Luis de la Paz, 

Santiago Maravatío, Silao de la Victoria, Tarandacuao, Tarimoro, 

Uriangato, Victoria, Villagrán y Xichú, postuladas por el Partido Acción 

Nacional. 

 

 Acuerdo CGIEEG/099/2021, mediante el cual se registraron, entre otras, las 

planillas de candidatas y candidatos a integrar los ayuntamientos de Abasolo, 

Apaseo el Grande, Purísima del Rincón y San Felipe, postuladas por el 

Partido Revolucionario Institucional. 

 

 Acuerdo CGIEEG/102/2021, mediante el cual se registró, entre otras, la planilla 

de candidatas y candidatos a integrar el ayuntamiento de Dolores Hidalgo 

C.I.N., postuladas por el Partido Verde Ecologista de México. 

 

 Acuerdo CGIEEG/125/2021, mediante el cual se registró, entre otras, la planilla 

de candidatas y candidatos a integrar los ayuntamientos de Celaya y San José 

Iturbide, postuladas por el Partido Encuentro Solidario. 

 

 Acuerdo CGIEEG/107/2021, mediante el cual se registró, entre otras, la planilla 

de candidatas y candidatos a integrar el ayuntamiento de Irapuato, postuladas 

por Redes Sociales Progresistas. 

 

 Acuerdo CGIEEG/108/2021, mediante el cual se registraron, entre otras, las 

planillas de candidatas y candidatos a integrar los ayuntamientos de Celaya, 

Dolores Hidalgo C.I.N., San Diego de la Unión y Valle de Santiago, 

postuladas por el partido político Fuerza por México. 

 

 Acuerdo CGIEEG/109/2021, mediante el cual se registraron, entre otras, las 

planillas de candidatas y candidatos a integrar los Ayuntamientos de 

Salamanca, Salvatierra, San Diego de la Unión, San Luis de la Paz, 

Tarandacuao, Tarimoro y Valle de Santiago, postuladas por la coalición «VA 

POR GUANAJUATO». 

 

Posteriormente, en la sesión extraordinaria efectuada el siete de abril de dos mil 

veintiuno, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato emitió 

los siguientes acuerdos relativos al registro de planillas a integrar los ayuntamientos 

del estado de Guanajuato: 

 Acuerdo CGIEEG/123/2021, mediante el cual se registraron, entre otras, las 

planillas de candidatas y candidatos a integrar los ayuntamientos de Celaya, 
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Cuerámaro, Dolores Hidalgo C.N.I., Guanajuato, Irapuato, Jaral del 

Progreso, Moroleón, Pénjamo, Salamanca, San Diego de la Unión, San 

Felipe, San Francisco del Rincón, San José Iturbide, San Luis de la Paz, 

Tierra Blanca, Valle de Santiago y Victoria, postuladas por el Partido del 

Trabajo. 

 

 Acuerdo CGIEEG/124/2021, mediante el cual se registraron, entre otras, las 

planillas de candidatas y candidatos a integrar los ayuntamientos de Abasolo, 

Acámbaro, Apaseo el Alto, Atarjea, Comonfort, Doctor Mora, Huanímaro, 

Irapuato, Jaral del Progreso, Jerécuaro, León, Manuel Doblado, Ocampo, 

Pénjamo, Purísima del Rincón, Romita, Salvatierra, San Diego de la Unión, 

San Felipe, San José Iturbide, San Luis de la Paz, San Miguel de Allende, 

Santa Catarina, Santa Cruz de Juventino Rosas, Silao de la Victoria, 

Tarandacuao, Tierra Blanca, Uriangato, Valle de Santiago, Villagrán, Xichú 

y Yuriria, postuladas por MORENA. 

 

Después, en la sesión extraordinaria efectuada el veinte de abril de dos mil veintiuno, 

el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato emitió el siguiente 

acuerdo relativo al registro de planillas a integrar los ayuntamientos del estado de 

Guanajuato: 

 Acuerdo CGIEEG/153/2021, mediante el cual se registraron, entre otras, las 

planillas de candidatas y candidatos a integrar los ayuntamientos de Apaseo 

el Grande, Celaya, Cortazar, Cuerámaro, Dolores Hidalgo C.I.N., 

Guanajuato, Moroleón, Pueblo Nuevo y Salamanca, postuladas por 

MORENA. 

 

Solicitudes 

III. El nueve de abril de dos mil veintiuno, se recibió en la Oficialía de Partes de este 

Instituto, un escrito signado por la ciudadana Ruth Noemí Tiscareño Agoitia, en su 

carácter de Presidenta del Comité Directivo Estatal del Partido Revolucionario 

Institucional, mediante el cual, solicita incorporar en las boletas electorales, el 

sobrenombre o nombre con el que se conoce públicamente a diversas candidatas y 

candidatos, con registro por el partido político mencionado. 

 

Por otra parte, el diecinueve de abril de dos mil veintiuno se recibió en la Oficialía de 

Partes de este Instituto, un escrito signado por el ciudadano Jesús Paz Gómez, en 

su carácter de representante propietario del partido Fuerza por México ante el Consejo 

General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, mediante el cual, solicita 

incorporar en las boletas electorales el sobrenombre o nombre con el que se conoce 
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públicamente a diversas candidatas y un candidato, con registro por el partido político 

que representa. 

 

De igual forma, el veintitrés de abril de dos mil veintiuno se recibió en la Oficialía de 

Partes de este Instituto, un escrito signado por el ciudadano Rodolfo Solís Parga, en 

su carácter de representante propietario del Partido del Trabajo ante el Consejo 

General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, mediante el cual, solicita 

incorporar en las boletas electorales el sobrenombre o nombre con el que se conoce 

públicamente a diversas candidatas y candidatos del partido político que representa. 

 

Posteriormente, el veintiséis de abril de dos mil veintiuno, se recibió en la Oficialía de 

Partes de este Instituto, un escrito signado por la ciudadana Magaly Liliana 

Segoviano Alonso, en su carácter de representante suplente de MORENA ante el 

Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, mediante el cual, 

solicita incorporar en las boletas electorales el sobrenombre o nombre con el que se 

conoce públicamente a diversas candidatas y candidatos del partido político que 

representa. 

 

En esa misma fecha, se recibió el oficio CMUR/032/2021, signado por el ciudadano 

Alejandro Núñez Martínez, Presidente del Consejo Municipal Electoral de Uriangato 

Guanajuato, mediante el cual remite a este Instituto un escrito signado por la 

ciudadana Nadia Rubio Caballero, en su carácter de representante propietaria del 

Partido Revolucionario Institucional ante dicho Consejo Municipal, mediante el cual, 

solicita adicionar el sobrenombre “Tacho Rosiles”, en la boleta electoral, respecto 

del ciudadano Anastacio Rosiles Pérez. 

 

Asimismo, el veintisiete de abril de dos mil veintiuno se recibió en la Oficialía de Partes 

de este Instituto, un escrito signado por el ciudadano Ulises Barba Aguilera, en su 

carácter de candidato a la presidencia municipal del ayuntamiento de Dolores Hidalgo 

C.N.I., postulado por el Partido Verde Ecologista de México, mediante el cual solicita 

agregar en las boletas electorales, el sobrenombre “Inge Ulises”, con el cual se le 

conoce públicamente. 

 

En ese mismo sentido, el 30 de abril de dos mil veintiuno se recibió en la Oficialía de 

Partes de este Instituto, un escrito signado por Emmanuel Jaime Barrientos, 

Representante propietario del Partido Acción Nacional ante el Consejo General, 

mediante el cual solicita incorporar en las boletas electorales el sobrenombre o 

nombre con el que se conoce públicamente a diversas candidatas y candidatos del 

partido político que representa. 
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De igual forma, en misma fecha, se recibió en la Oficialía de Partes de este Instituto, 

un escrito signado por Alejandro Manuel Soto Látigo, Presidente de la Comisión 

Ejecutiva Estatal de Redes Sociales Progresistas, mediante el cual solicita agregar el 

sobrenombre “Richo Castro”, en la boleta electoral correspondiente al municipio de 

Irapuato. 

 

Finalmente, el 30 de abril de dos mil veintiuno se recibió en la Oficialía de Partes de 

este Instituto, un escrito signado por Emmanuel Jaime, Representante propietario del 

Partido Acción Nacional ante el Consejo General, mediante el cual solicita incorporar 

en las boletas electorales el sobrenombre o nombre con el que se conoce 

públicamente a diversas candidatas y candidatos del partido político que representa. 

 

Finalmente, en la misma fecha indicada en último término, se recibió en la Oficialía de 

Partes de este Instituto, un escrito signado por Jesús Fidel Campa Miranda, 

representante el Partido Encuentro Solidario ante el Consejo General de este Instituto, 

mediante el cual solicita agregar los sobrenombres de “Jacky León” y “Profe 

Beltrán”, en la boleta electoral correspondientes a los municipios de Celaya y San 

José Iturbide. 

 

      CONSIDERANDOS: 

 

Personalidad jurídica del Instituto  

y principios que rigen su actuación  

1. El artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, establece que el Instituto 

Electoral del Estado de Guanajuato está dotado de personalidad jurídica y patrimonio 

propios y goza de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus 

decisiones, en los términos previstos en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la Constitución Política para el Estado de Guanajuato y la propia Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. De igual 

manera, señala que será profesional en su desempeño y se regirá por los principios 

de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad.  

 

Asimismo, el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es autoridad en materia 

electoral, en los términos que establecen los ordenamientos jurídicos antes citados y 

la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  

 

Órgano superior de dirección  

2. El artículo 81 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado 

de Guanajuato, señala que el Consejo General es el órgano superior de dirección del 
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Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, al que corresponde la preparación, 

desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de carácter estatal.  

 

Integración del Consejo General  

3. El artículo 82, párrafo primero, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales para el Estado de Guanajuato, indica que el Consejo General se integra 

por un consejero presidente y seis consejeras y consejeros electorales, con derecho 

a voz y voto; la Secretaría Ejecutiva y representantes de los partidos políticos con 

registro nacional y estatal, quienes concurrirán a las sesiones solo con derecho a voz.  

 

Inclusión de sobrenombre en la boleta electoral 

4. El artículo 281, numeral 9 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 

Electoral, establece que las candidaturas propietarias que soliciten que se incluya su 

sobrenombre en la boleta electoral, deberán hacerlo del conocimiento del Organismo 

Público Local mediante escrito privado anexo a la solicitud de registro o de sustitución 

de candidatura. El sobrenombre se incluirá en la boleta electoral, invariablemente 

después del nombre completo de la persona. 

 

Por su parte, el artículo 34 de los Lineamientos para el registro de candidaturas en el 

proceso electoral 2020-2021, señala que las personas postuladas por partidos 

políticos y coaliciones, así como las y los aspirantes a candidaturas independientes, 

podrán solicitar que se incluya su sobrenombre en la boleta electoral mediante escrito 

anexo a la solicitud de registro o de sustitución de candidaturas. 

 

Asimismo, determina que la petición para incluir el sobrenombre en la boleta electoral 

será procedente cuando: 

 

I. No confunda al electorado; 

II. No constituya propaganda electoral; 

III. No se empleen frases o lenguaje vulgar, denostativo o peyorativo; 

IV. No se incluyan frases o se haga alusión a símbolos religiosos; y, 

V. No contravenga o atente contra los principios que rigen la función electoral. 

 

Respuesta a las solicitudes planteadas 

5. Ahora bien, con fundamento en las disposiciones señaladas anteriormente, se 

considera oportuno proceder al estudio de los sobrenombres que fueron presentados 

mediante los escritos precisados en el considerando III del presente acuerdo, los 

cuales corresponden a los siguientes: 
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 Por parte del Partido Revolucionario Institucional. 

 

Municipio Nombre registrado Sobrenombre 

Abasolo Rocío Cervantes Barba “Chío Cervantes” 

Apaseo el Grande Graciela Sánchez Mendoza “La guera” 

Purísima del Rincón Lourdes Pérez Guzmán “Lulú Pérez” 

San Felipe Alma María del Rosario Guerra “Alma Guerra” 

 

 Por parte de la coalición “Va por Guanajuato”. 

 

Municipio Nombre registrado Sobrenombre 

Salamanca Coral Valencia Bustos “Coral Valencia” 

Salvatierra Sandra Nadine Ramírez Vera “Nadine Vera” 

San Luis de la Paz Luis Gerardo Sánchez Sánchez “Chino” 

San Diego de la Unión Claudia Muñoz Cárdenas “Clau Muñoz” 

Tarandacuao Katia Daniela Pineda Chávez “Doctora” 

Tarimoro Moisés Maldonado López “Moy Maldonado” 

Uriangato Anastacio Rosiles Pérez “Tacho Rosiles” 

Valle de Santiago Alma Lilia Prieto González “Alma Prieto” 

 

 Por parte de Fuerza por México. 

 

Municipio Nombre registrado Sobrenombre 

Celaya María Guadalupe Martínez Uribe “Lupita Martínez” 

Dolores Hidalgo C.I.N. Héctor Yovanhi Fernández Ángeles “El Condor” 

San Diego de la Unión Marisela Gordoa Mercado “Maricha Gordoa” 

Valle de Santiago Angélica Rodríguez Arredondo “Angie Rodríguez” 

 

 Por parte del Partido del Trabajo. 

 

Municipio Nombre registrado Sobrenombre 

Celaya José Germán Vázquez Alba “Xermán Vázquez” 

Cuerámaro José Manuel Delgado Reyes “Profe Manuel Delgado” 

Dolores Hidalgo C.I.N. Beatríz Eugenia Díaz Torres “Paloma Díaz” 

Guanajuato Olga Fabiola Durán Torres “Olga Durán” 

Irapuato Julia Araceli Euresti Saldaña “July Euresti” 

Jaral del Progreso Rosalía Cortez Salinas “Mtra. Rosalía Cortez” 

Moroleón Juana Soledad Zavala López “Mtra. Sol Soledad Zavala” 

Pénjamo Bernardeth Morales Ramírez “Nanis Bernardeth Morales” 

Salamanca María Beatríz Hernández Cruz “Betty Hernández” 

San Diego de la Unión José Alfredo Ríos González “Pepe Ríos” 

San Felipe Beatríz Pérez Garduño “Betty Pérez” 
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San Francisco del 

Rincón 
Gabriela Hernández Cortes “Lic. Gaby Hernández” 

San José Iturbide Arnulfo Montes De la Vega “Fito Montes” 

San Luis de la Paz J Socorro Núñez Segura “Lic. Socorro Núñez” 

Tierra Blanca Alfredo Hernández Romero “Freddy Romero” 

Valle de Santiago San Juana Yadira Zamora Rodríguez “Yadira Zamora” 

Victoria J. Salomón Espínola Mendieta “(May)” 

 

 Por parte de MORENA. 

 

Municipio Nombre registrado Sobrenombre 

Abasolo Jessica Cabal Ceballos “Jessi Cabal” 

Acámbaro Alejandro Tirado Zúñiga “Alejandro Tirado” 

Apaseo el Alto María del Carmen Ortíz Terrazas “Carmen Ortíz” 

Apaseo el Grande Luis Ernesto Jiménez Martínez “Negrin” 

Atarjea J. Guadalupe Flores Loyola “Lupillo” 

Celaya Carmen Castrejón Mata “Carmen Castrejon” 

Comonfort José Carlos Nieto Juárez “Carlos Nieto” 

Cortazar Erika Lissette Patiño Martínez “Erika Patiño” 

Cuerámaro José Manuel Padilla Delgado “Pepe Padilla” 

Doctor Mora Edgar Javier Resendíz Jacobo “Edgar Javier Resendíz” 

Dolores Hidalgo C.I.N. María Josefa Moncada Jiménez “Sra. Joséfa” 

Guanajuato María del Carmen Cano Canchola “Carmen Cano Canchola” 

Huanímaro Roberto Contreras Núñez “Beto Contreras” 

Irapuato José Javier Aguirre Gallardo “Pepe Aguirre” 

Jaral del Progreso Lucero Higareda Segura “Lucero Higareda” 

Jerécuaro Felipe Carrillo Rodríguez “Felipe Procampo” 

León Francisco Ricardo Sheffield Padilla “Ricardo Sheffield” 

Manuel Doblado Emmanuel Joaquin Madrigal Capistran “Emmanuel” 

Moroleón José Miguel Cortes Lara “Miguel Cortes” 

Ocampo Sandra Martínez Capuchino “Sandra Capuchino” 

Pénjamo Carlos Alberto Castillo Cruz “Carlitos Castillo” 

Pueblo Nuevo Annabel Belman Guevara “Nanis” 

Purísima del Rincón Mónica Guadalupe López Hernández “Mónica” 

Romita Juan Francisco Rangel Lajovich “LAJOVICH” 

Salamanca Julio César Ernesto Prieto Gallardo “Cesar Prieto” 

Salvatierra 
Ma. Concepción del Rocio Prado 

Bocanegra 
“Rocio Prado Bocanegra” 

San Diego de la Unión Ma. Socorro Gaspar Torres “Coco Gaspar” 

San Felipe Dolores Berenice Aceves Rocha “Bere” 

San José Iturbide María Emilia Verenice Rico Merlo “Vere” 

San Luis de la Paz Aidaveth García Monjarás “Aidaveth García” 

San Miguel de Allende Luis Ricardo Ferro Baeza “Ricardo Ferro” 

Santa Catarina Josefa Barrera Cabrera “Josefita” 
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Santa Cruz de 

Juventino Rosas 
Paola Berenice Nieto Juárez “Paola Nieto” 

Silao de la Victoria Carlos García Villaseñor “Carlos García” 

Tarandacuao Ma. Teresa Sánchez Mendoza1  

Tierra Blanca Gerardo Jiménez Flores “Británico” 

Uriangato Leticia Serrato Guzmán “Lety Serrato” 

Valle de Santiago Leopoldo Torres Guevara “Polo Torres” 

Villagrán Cinthia Guadalupe Teniente Mendoza “Cinthia Teniente” 

Xichú Efraín Calixtro López “El Inge” 

Yuriria Janira Abarca Chávez Yani Abarca 

 

 Por parte del Partido Verde Ecologista de México2. 

 

Municipio Nombre registrado Sobrenombre 

Dolores Hidalgo C.I.N. Ulises Barba Aguilera “Inge Ulises” 

 

 Por parte del Partido Acción Nacional  

 

Municipio Nombre registrado Sobrenombre 

Acámbaro Claudia Silva Campos “Claudia Silva” 

Apaseo el Alto Guadalupe Monserrat Mendoza Cano “Monserrat Mendoza” 

Apaseo el Grande José Luis Oliveros Usabiaga “Chelis Oliveros” 

Celaya Francisco Javier Mendoza Márquez 
“Javier Mendoza 

Márquez” 

Comonfort Claudio Santoyo Cabello “Claudio Santoyo” 

Coroneo  Araceli Pérez Granados  “Chely Pérez” 

Cortazar Ariel Enrique Corona Rodríguez “Ariel Corona” 

Doctor Mora Annel Miranda Reséndiz “Annel Miranda” 

Guanajuato Mario Alejandro Navarro Saldaña “Navarro” 

Huanímaro M. Teresa Chacón Gonzalez  “Tere Chacón”  

Irapuato Lorena del Carmen Alfaro García “Lorena Alfaro” 

Manuel Doblado Blanca Haydee Preciado Pérez “Blanca Preciado” 

Moroleón Grecia Sharine Pantoja Álvarez  “Grecia Pantoja” 

Ocampo Hilda Maritza Alba García “Hilda Alba” 

Pénjamo Omar Gregorio Mendoza Flores “Goyo Mendoza” 

Salamanca Isaac Noé Piña Valdivia  “Issac Piña” 

San Diego de la Unión Diego Alberto Leyva Merino “Diego de San Diego” 

San Felipe Juan Ramón Hernández Araiza “Ramón” 

                                                             
1 Si bien esta persona viene señalada en el escrito de solicitud, el recuadro correspondiente al sobrenombre solicitado, se 

encuentra en blanco. 
2 Cabe precisar que, en este caso, fue la persona postulada para la presidencia municipal del ayuntamiento de Dolores Hidalgo 
C.N.I., Guanajuato, quien por su propio derecho, solicitó la inclusión de su sobrenombre. 
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San Francisco del 

Rincón 
Alejandro Antonio Marún González “Toño Marún” 

San Luis de la Paz Adriana Patricia Olvera Salinas “Adriana Olvera 

Santiago Maravatío  María de la Luz Barrios Soto “Maestra Lucy Barrios” 

Silao de la Victoria Alejandro Peña Gallo  “Peña Gallo” 

Tarandacuao Alejandra Alcántar Ruiz “Maestra Nora” 

Tarimoro María del Refugio Arreola Caballero “Mari Arreola” 

Uriangato Agustín Orozco León “Agustín Orozco” 

Victoria Juan Diego Ramírez Rincón “Diego” 

Villagrán Ma Concepción Montiel Rodríguez “Cony Montiel”  

Xichú María Florina Zárate Romero “Flor Zárate” 

 

 Por parte de Redes Sociales Progresistas 

 

Municipio Nombre registrado Sobrenombre 

Irapuato Ricardo Castro Torres “Richo Castro” 

 

 Por parte del Partido Encuentro Solidario 

 

Municipio Nombre registrado Sobrenombre 

Celaya Emma Jaqueline León Vázquez “Jacky León” 

San José Iturbide Javier Rodríguez Beltrán “Profe Beltrán” 

 

Cabe señalar que, si bien por una parte, el artículo 281 del Reglamento de Elecciones 

del Instituto Nacional Electoral, establece que se debe capturar en el Sistema Nacional 

de Registro la información de sus candidaturas en un plazo que no exceda la fecha 

límite para la presentación de las solicitudes de registro de candidaturas establecida 

por el Organismo Público Local; y, por otra, el artículo 34 de los Lineamientos para el 

registro de candidaturas en el proceso electoral 2020-2021 establece que la solicitud 

de registro de sobrenombres deberá indicarse en la solicitud de registro o de 

sustitución de candidatura de la persona que desee se incluya en la boleta electoral; 

en el presente caso se tiene que dichas solicitudes se presentaron por los partidos 

políticos antes señalados en fecha posterior a la solicitud de registro. 

 

Además, la inclusión de sobrenombres en las boletas electorales permitirá que el 

electorado pueda identificar mejor a las candidatas y los candidatos registrados para 

contender en las elecciones del seis de junio del presente año. 

 



11 
 

Lo anterior también es acorde con la jurisprudencia 10/20133, de rubro “BOLETA 

ELECTORAL. ESTÁ PERMITIDO ADICIONAR EL SOBRENOMBRE DEL 

CANDIDATO PARA IDENTIFICARLO (LEGISLACIÓN FEDERAL Y SIMILARES)”, 

que señala que la autoridad administrativa electoral aprobará el modelo de boleta que 

se utilizará en una elección, con las medidas de certeza que estime pertinentes, y que 

las boletas electorales deben contener, entre otros, apellido paterno, materno y 

nombre completo del candidato o candidatos, para permitir su plena identificación por 

parte del elector; pero además, señala que la legislación no prohíbe o restringe que 

en la boleta figuren elementos adicionales como el sobrenombre con el que se conoce 

públicamente a los candidatos, razón por la cual está permitido adicionar ese tipo de 

datos, siempre y cuando se trate de expresiones razonables y pertinentes que no 

constituyan propaganda electoral, no conduzcan a confundir al electorado, ni vayan 

en contravención o detrimento de los principios que rigen la materia electoral, dado 

que contribuyen a la plena identificación de los candidatos, por parte del electorado. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que el propio anexo 4.1 del Reglamento de Elecciones 

permite que en la boleta electoral figuren elementos adicionales, como los 

sobrenombres o apodos, este Consejo General estima pertinente permitir su adición, 

a fin de contribuir a la plena identificación de las candidaturas, por parte del electorado. 

 

Cabe precisar que, en el caso de las solicitudes realizadas por MORENA, si bien la 

solicitud contiene el nombre de la ciudadana Ma. Teresa Sánchez Mendoza, postulada 

para contender por la presidencia municipal del ayuntamiento de Tarandacuao, en el 

escrito de solicitud, en el espacio correspondiente al sobrenombre que se colocaría 

en la boleta electoral, no se advierte sobrenombre alguno, por lo cual la solicitud en 

comento no forma parte del análisis y determinaciones del presente acuerdo. 

 

En ese sentido, una vez analizados los sobrenombres señalados en el presente 

acuerdo, se advierte que, respecto al solicitado para el ciudadano Felipe Carrillo 

Rodríguez, candidato a la presidencia municipal de Jerécuaro postulado por 

MORENA, el sobrenombre que se solicita, hace referencia a un programa público del 

gobierno federal4 que anteriormente se denominaba PROCAMPO.  

 

La denominación actual de dicho programa es “PROAGRO”; sin embargo, es 

indudable que el nombre de tal programa de gobierno se identifica con el que tenía 

anteriormente, y por ende, que el sobrenombre solicitado para el candidato Felipe 

Carrillo Rodríguez, se identifica con el referido programa gubernamental.  

                                                             
3 Publicada en la Gaceta del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 6, Número 

13, 2013, páginas 13 y 14. 
4 Consultable en la dirección electrónica https://www.agricultura.gob.mx/proagro/antecedentes  
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Así las cosas, se considera que el sobrenombre solicitado atenta contra los principios 

de equidad e imparcialidad en la contienda, rectores de los procesos electorales, a los 

que este Consejo General tiene la obligación de vigilar, en términos del artículo 81 de 

la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 

pues es posible que debido al sobrenombre solicitado, el candidato quede relacionado 

ante los ojos de los electores con la implementación de un programa gubernamental 

específico, lo que se considera genera inequidad en la contienda, motivo por el cual 

no es posible incorporar dicho sobrenombre a las boletas electorales. 

 

Ahora bien, por lo que respecta al resto de las solicitudes, los mismos cumplen con 

los requisitos legales antes precisados, pues no confunden al electorado, no 

constituyen propaganda electoral, no emplean frases o lenguaje vulgar, denostativo o 

peyorativo, no incluyen frases o símbolos religiosos, y no contravienen o atentan en 

contra de los principios que rigen la materia electoral. 

 

Además, se puntualiza que el sobrenombre o nombre con que se les conoce 

públicamente deberá incluirse después del nombre completo y apellidos de la persona 

candidata, tal como se ha fijado en las resoluciones SUP-RAP-188/2012, SUP-RAP-

232/2012 y SUP-JDC-911/2013 emitidas por la Sala Superior del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación, en las que se ha concluido que la incorporación 

de elementos adicionales para identificar a la o el candidato debe permitirse después 

de atender lo previsto en la disposición legal contenida en la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, es decir, después del apellido paterno, el 

apellido materno y nombre completo de la o el candidato. 

 

Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 41, Base V, 

Apartado B, inciso a), numeral 5 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 31, párrafo segundo de la Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato; 32, numeral 1, inciso a), fracción V, y 104, numeral 1, inciso g) de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 281, numeral 9 del 

Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral; 77, párrafos primero y 

segundo, y 81 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado 

de Guanajuato; se somete a la consideración del Consejo General, el siguiente: 

 

ACUERDO: 

 

PRIMERO. Se autoriza la inclusión en las boletas electorales, de los sobrenombres y 

nombres con que se les conoce públicamente a las candidatas y los candidatos con 

registro a las presidencias municipales, en los términos siguientes: 
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 Por parte del Partido Revolucionario Institucional. 

 

Municipio Nombre registrado Impresión en la boleta electoral 

Abasolo Rocío Cervantes Barba 
Rocío Cervantes Barba  

“Chío Cervantes” 

Apaseo el Grande Graciela Sánchez Mendoza 
Graciela Sánchez Mendoza 

“La guera” 

Purísima del Rincón Lourdes Pérez Guzmán 
Lourdes Pérez Guzmán 

“Lulú Pérez” 

San Felipe Alma María del Rosario Guerra 
Alma María del Rosario Guerra 

“Alma Guerra” 

 

 

 Por parte de la coalición “Va por Guanajuato”. 
 

Municipio Nombre registrado Sobrenombre 

Salamanca Coral Valencia Bustos 
Coral Valencia Bustos 

“Coral Valencia” 

Salvatierra Sandra Nadine Ramírez Vera 
Sandra Nadine Ramírez Vera 

“Nadine Vera” 

San Luis de la Paz Luis Gerardo Sánchez Sánchez 
Luis Gerardo Sánchez Sánchez 

“Chino” 

San Diego de la Unión Claudia Muñoz Cárdenas 
Claudia Muñoz Cárdenas 

“Clau Muñoz” 

Tarandacuao Katia Daniela Pineda Chávez 
Katia Daniela Pineda Chávez 

“Doctora” 

Tarímoro Moisés Maldonado López 
Moisés Maldonado López 

“Moy Maldonado” 

Uriangato Anastacio Rosiles Pérez 
Anastacio Rosiles Pérez 

“Tacho Rosiles” 

Valle de Santiago Alma Lilia Prieto González 
Alma Lilia Prieto González 

“Alma Prieto” 

 

 Por parte de Fuerza por México. 

 

Municipio Nombre registrado Impresión en la boleta electoral 

Celaya 
María Guadalupe Martínez 

Uribe 

María Guadalupe Martínez Uribe 

“Lupita Martínez” 

Dolores Hidalgo C.I.N. 
Héctor Yovanhi Fernández 

Ángeles 

Héctor Yovanhi Fernández Ángeles 

“El Cóndor” 

San Diego de la Unión Marisela Gordoa Mercado 
Marisela Gordoa Mercado 

“Maricha Gordoa” 

Valle de Santiago Angélica Rodríguez Arredondo Angélica Rodríguez Arredondo 
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“Angie Rodríguez” 

 

 Por parte del Partido del Trabajo. 

 

Municipio Nombre registrado Impresión en la boleta electoral 

Celaya José Germán Vázquez Alba 
José Germán Vázquez Alba 

“Xermán Vázquez” 

Cuerámaro José Manuel Delgado Reyes 
José Manuel Delgado Reyes 

“Profe Manuel Delgado” 

Dolores Hidalgo C.I.N. Beatríz Eugenia Díaz Torres 
Beatríz Eugenia Díaz Torres 

“Paloma Díaz” 

Guanajuato Olga Fabiola Durán Torres 
Olga Fabiola Durán 

“Olga Durán” 

Irapuato Julia Araceli Euresti Saldaña 
Julia Euresti 

“July Euresti” 

Jaral del Progreso Rosalía Cortez Salinas 
Rosalía Cortez Salinas 

“Mtra. Rosalía Cortez” 

Moroleón Juana Soledad Zavala López 
Soledad Zavala López 

“Mtra. Sol Soledad Zavala” 

Pénjamo Bernardeth Morales Ramírez 
Bernardeth Morales 

“Nanis Bernardeth Morales” 

Salamanca María Beatríz Hernández Cruz 
Beatríz Hernández 

“Betty Hernández” 

San Diego de la Unión José Alfredo Ríos González 
José Alfredo Ríos González 

“Pepe Ríos” 

San Felipe Beatríz Pérez Garduño 
Beatríz Pérez Garduño 

“Betty Pérez” 

San Francisco del 

Rincón 
Gabriela Hernández Cortes 

Gabriela Hernández 

“Lic. Gaby Hernández” 

San José Iturbide Arnulfo Montes De la Vega 
Arnulfo Montes De la Vega 

“Fito Montes” 

San Luis de la Paz J Socorro Núñez Segura 
J Socorro Núñez 

“Lic. Socorro Núñez” 

Tierra Blanca Alfredo Hernández Romero 
Alfredo Hernández Romero 

“Freddy Romero” 

Valle de Santiago 
San Juana Yadira Zamora 

Rodríguez 

San Juana Yadira Zamora Rodríguez 

“Yadira Zamora” 

Victoria J. Salomón Espínola Mendieta 
J. Salomón Espínola Mendieta 

“May” 

 

 Por parte de MORENA. 

 

Municipio Nombre registrado Impresión en la boleta 

Abasolo Jessica Cabal Ceballos Jessica Cabal Ceballos 
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“Jessi Cabal” 

Acámbaro Alejandro Tirado Zúñiga 
Alejandro Tirado Zúñiga 

“Alejandro Tirado” 

Apaseo el Alto 
María del Carmen Ortíz 

Terrazas 

María del Carmen Ortíz Terrazas 

“Carmen Ortíz” 

Apaseo el Grande Luis Ernesto Jiménez Martínez 
Luis Ernesto Jiménez Martínez 

“Negrín” 

Atarjea J. Guadalupe Flores Loyola 
J. Guadalupe Flores Loyola 

“Lupillo” 

Celaya Carmen Castrejón Mata 
Carmen Castrejón Mata 

“Carmen Castrejón” 

Comonfort José Carlos Nieto Juárez 
José Carlos Nieto Juárez 

“Carlos Nieto” 

Cortazar Erika Lissette Patiño Martínez 
Erika Lissette Patiño Martínez 

“Erika Patiño” 

Cuerámaro José Manuel Padilla Delgado 
José Manuel Padilla Delgado 

“Pepe Padilla” 

Doctor Mora Edgar Javier Reséndiz Jacobo 
Edgar Javier Reséndiz Jacobo 

“Edgar Javier Reséndiz” 

Dolores Hidalgo C.I.N. 
María Josefa Moncada 

Jiménez 

María Josefa Moncada Jiménez 

“Sra. Josefa” 

Guanajuato 
María del Carmen Cano 

Canchola 

María del Carmen Cano Canchola 

“Carmen Cano Canchola” 

Huanímaro Roberto Contreras Núñez 
Roberto Contreras Núñez 

“Beto Contreras” 

Irapuato José Javier Aguirre Gallardo 
José Javier Aguirre Gallardo 

“Pepe Aguirre” 

Jaral del Progreso Lucero Higadera Segura 
Lucero Higareda Segura 

“Lucero Higareda” 

León 
Francisco Ricardo Sheffield 

Padilla 

Francisco Ricardo Sheffield Padilla 

“Ricardo Sheffield” 

Manuel Doblado 
Emmanuel Joaquín Madrigal 

Capistrán 

Emmanuel Joaquín Madrigal 

Capistrán 

“Emmanuel” 

Moroleón José Miguel Cortes Lara 
José Miguel Cortes Lara 

“Miguel Cortes” 

Ocampo Sandra Martínez Capuchino 
Sandra Martínez Capuchino 

“Sandra Capuchino” 

Pénjamo Carlos Alberto Castillo Cruz 
Carlos Alberto Castillo Cruz 

“Carlitos Castillo” 

Pueblo Nuevo Annabel Belman Guevara 
Annabel Belman Guevara 

“Nanis” 

Purísima del Rincón 
Mónica Guadalupe López 

Hernández 

Mónica Guadalupe López Hernández 

“Mónica” 

Romita 
Juan Francisco Rangel 

Lajovich 

Juan Francisco Rangel Lajovich 

“LAJOVICH” 
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Salamanca 
Julio César Ernesto Prieto 

Gallardo 

Julio César Ernesto Prieto Gallardo 

“César Prieto” 

Salvatierra 
Ma. Concepción del Rocio 

Prado Bocanegra 

Ma. Concepción del Rocio Prado 

Bocanegra 

“Rocío Prado Bocanegra” 

San Diego de la Unión Ma. Socorro Gaspar Torres 
Ma. Socorro Gaspar Torres 

“Coco Gaspar” 

San Felipe 
Dolores Berenice Aceves 

Rocha 

Dolores Berenice Aceves Rocha 

“Bere” 

San José Iturbide 
María Emilia Verenice Rico 

Merlo 

María Emilia Verenice Rico Merlo 

“Vere” 

San Luis de la Paz Aidaveth García Monjarás 
Aidaveth García Monjarás 

“Aidaveth García” 

San Miguel de Allende Luis Ricardo Ferro Baeza 
Luis Ricardo Ferro Baeza 

“Ricardo Ferro” 

Santa Catarina Josefa Barrera Cabrera 
Josefa Barrera Cabrera  

“Josefita” 

Santa Cruz de 

Juventino Rosas 
Paola Berenice Nieto Juárez 

Paola Berenice Nieto Juárez 

“Paola Nieto” 

Silao de la Victoria Carlos García Villaseñor 
Carlos García Villaseñor 

“Carlos García” 

Tierra Blanca Gerardo Jiménez Flores 
Gerardo Jiménez Flores 

“Británico” 

Uriangato Leticia Serrato Guzmán 
Leticia Serrato Guzmán 

“Lety Serrato” 

Valle de Santiago Leopoldo Torres Guevara 
Leopoldo Torres Guevara 

“Polo Torres” 

Villagrán 
Cinthia Guadalupe Teniente 

Mendoza 

Cinthia Guadalupe Teniente 

Mendoza 

“Cinthia Teniente” 

Xichú Efraín Calixtro López 
Efraín Calixtro López 

“El Inge” 

Yuriria Janira Abarca Chávez 
Janira Abarca Chávez 

“Yani Abarca” 

 

 Por parte del Partido Verde Ecologista de México. 

 

Municipio Nombre registrado Impresión en la boleta electoral 

Dolores Hidalgo C.I.N. Ulises Barba Aguilera 
Ulises Barba Aguilera 

“Inge Ulises” 

 

 Por parte del Partido Acción Nacional  

 

Municipio Nombre registrado Sobrenombre 

Acámbaro Claudia Silva Campos Claudia Silva Campos 
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“Claudia Silva” 

Apaseo el Alto 
Guadalupe Monserrat 

Mendoza Cano 

Guadalupe Monserrat Mendoza 

Cano 

“Monserrat Mendoza” 

Apaseo el Grande José Luis Oliveros Usabiaga 
José Luis Oliveros Usabiaga 

“Chelis Oliveros” 

Celaya 
Francisco Javier Mendoza 

Márquez 

Francisco Javier Mendoza Márquez 

“Javier Mendoza Márquez” 

Comonfort Claudio Santoyo Cabello 
Claudio Santoyo Cabello 

“Claudio Santoyo” 

Coroneo  Araceli Pérez Granados  
Araceli Pérez Granados 

“Chely Pérez” 

Cortazar 
Ariel Enrique Corona 

Rodríguez 

Ariel Enrique Corona Rodríguez 

“Ariel Corona” 

Doctor Mora Annel Miranda Reséndiz 
Annel Miranda Reséndiz 

“Annel Miranda” 

Guanajuato 
Mario Alejandro Navarro 

Saldaña 

Mario Alejandro Navarro Saldaña 

“Navarro” 

Huanímaro M. Teresa Chacón Gonzalez  
M. Teresa Chacón Gonzalez 

“Tere Chacón”  

Irapuato 
Lorena del Carmen Alfaro 

García 

Lorena del Carmen Alfaro García 

“Lorena Alfaro” 

Manuel Doblado 
Blanca Haydee Preciado 

Pérez 

Blanca Haydee Preciado Pérez 

“Blanca Preciado” 

Moroleón 
Grecia Sharine Pantoja 

Álvarez  

Grecia Sharine Pantoja Álvarez 

“Grecia Pantoja” 

Ocampo Hilda Maritza Alba García 
Hilda Maritza Alba García 

“Hilda Alba” 

Pénjamo 
Omar Gregorio Mendoza 

Flores 

Omar Gregorio Mendoza Flores 

“Goyo Mendoza” 

Salamanca Isaac Noé Piña Valdivia  
Isaac Noé Piña Valdivia 

“Issac Piña” 

San Diego de la Unión Diego Alberto Leyva Merino 
Diego Alberto Leyva Merino 

“Diego de San Diego” 

San Felipe 
Juan Ramón Hernández 

Araiza 

Juan Ramón Hernández Araiza 

“Ramón” 

San Francisco del 

Rincón 

Alejandro Antonio Marún 

González 

Alejandro Antonio Marún González 

“Toño Marún” 

San Luis de la Paz 
Adriana Patricia Olvera 

Salinas 

Adriana Patricia Olvera Salinas 

“Adriana Olvera 

Santiago Maravatío  María de la Luz Barrios Soto 
María de la Luz Barrios Soto 

“Maestra Lucy Barrios” 

Silao de la Victoria Alejandro Peña Gallo  
Alejandro Peña Gallo 

“Peña Gallo” 

Tarandacuao Alejandra Alcántar Ruiz 
Alejandra Alcántar Ruiz 

“Maestra Nora” 
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Tarimoro 
María del Refugio Arreola 

Caballero 

María del Refugio Arreola Caballero 

“Mari Arreola” 

Uriangato Agustín Orozco León 
Agustín Orozco León 

“Agustín Orozco” 

Victoria Juan Diego Ramírez Rincón 
Juan Diego Ramírez Rincón 

“Diego” 

Villagrán 
Ma Concepción Montiel 

Rodríguez 

Ma Concepción Montiel Rodríguez 

“Cony Montiel”  

Xichú María Florina Zárate Romero 
María Florina Zárate Romero 

“Flor Zárate” 

 

 Por parte de Redes Sociales Progresistas 

 

Municipio Nombre registrado Sobrenombre 

Irapuato Ricardo Castro Torres 
Ricardo Castro Torres 

“Richo Castro” 

 

 Por parte del Partido Encuentro Solidario 

 

Municipio Nombre registrado Sobrenombre 

Celaya Emma Jaqueline León Vázquez 
Emma Jaqueline León Vázquez 

“Jacky León” 

San José Iturbide Javier Rodríguez Beltrán 
Javier Rodríguez Beltrán 

“Profe Beltrán” 

 

SEGUNDO. Por los motivos expuestos en el considerando 5 del presente acuerdo, no 

se autoriza la inclusión en las boletas electorales, del sobrenombre del candidato 

postulados al ayuntamiento de Jerécuaro, en los términos siguientes: 

 

Postulante Nombre registrado Sobrenombre solicitado 

MORENA Felipe Carrillo Rodríguez “Felipe Procampo” 

 

TERCERO. Instrúyase a la Secretaría Ejecutiva para que comunique este acuerdo a 

los Consejos Municipales Electorales correspondientes, para los efectos legales 

conducentes. 

 

CUARTO. Instrúyase a la Secretaría Ejecutiva para que comunique este acuerdo a la 

Dirección de Organización Electoral, al ser el área técnica encargada del diseño y la 

impresión de las boletas. 
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QUINTO. Notifíquese personalmente a cada uno de los solicitantes, en los domicilios 

señalados para tal efecto.  

 

SEXTO. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Guanajuato. 

 

Notifíquese por estrados. 

 

Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción VII, de la Ley 

de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, firman 

este acuerdo el Consejero Presidente del Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado de Guanajuato y la Secretaria Ejecutiva. 

 


